
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C.,  primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 2019 00592 

 

Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, se RELEVA del 

cargo de Curador Ad Litem a JAVIER ENRIQUE BORDA PINZÓN designado, 

y en su lugar se nombra a NIRSA MORALES GALEANO quien puede 

ubicarse en la Av. Caracas No. 50-49 oficina 10, teléfonos 3107634452-

3118950248 y el correo electrónico:  moralesnirsa@abogando.com.co 

Líbrese comunicación a las citadas direcciones. Déjense las constancias 

pertinentes.   

  

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7802696db22c80b085a0c7c6c297aefa38dac9036a631ca75112928d2b0d8e7d 
Documento generado en 01/12/2020 12:59:50 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 088 de 2 diciembre de 2020. 
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